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D I P U T A C I Ó N

Diputación Provincial de Valencia
Gestión de Recursos Humanos y Organización

2026/00264 Anuncio de la Diputación Provincial de Valencia sobre la aprobación
definitiva de la relación de personas admitidas y excluidas para la
convocatoria del concurso de méritos para cubrir el puesto de jefe/a
de sección de Selección, incardinado en el centro de Recursos
Humanos y Organización. Convocatoria 91/25.

ANUNCIO
Por Decreto n.º 1671 de fecha 12 de enero de 2026, de la Vicepresidenta 2.ª

Diputada delegada del área de Recursos Humanos de la Diputación de valencia por
delegación de la Presidencia, ha dispuesto lo siguiente:

Atendido que por Decreto n.º 12330 de fecha 13 de octubre de 2025, se
aprobaron las bases de convocatoria que ha de regir el concurso de méritos para la
reglamentaria provisión del siguiente puesto de trabajo, descrito en la convocatoria
n.º 91/25 de esta Corporación:

N.º RPT PUESTO CENTRO
R.1433
(80863)

JEFE/A DE SECCIÓN DE SELECCIÓN GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS Y
ORGANIZACIÓN

Atendido que por Decreto 2025_15146, de 4 de diciembre de 2025 se
aprobó la relación provisional de admitidos para la reglamentaria provisión por
concurso de méritos del puesto de trabajo de referencia descrito en la convocatoria
n.º 91/25 de esta Corporación, siendo excluidos provisionalmente el Sr. Carlos
Roldán López, el Sr. Fernando Gil Calle y el Sr. Raúl Lucas Iglesias por el motivo de no
reunir el requisito de pertenencia a la plaza de Técnico/a de Administración General.

Atendido que en el plazo otorgado en el art. 68 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,
el Sr. Carlos Roldán López, el Sr. Fernando Gil Calle y el Sr. Raúl Lucas Iglesias han
acreditado que ostentan plaza de Técnicos de Administración General mediante la
documentación acreditativa correspondiente.

Atendido que se ha detectado un error material en el Decreto 2025_16285,
de 23 de diciembre de 2025 por el que se aprobó la relación definitiva de admitidos
para la reglamentaria provisión por concurso de méritos del puesto de trabajo de
referencia descrito en la convocatoria n.º 91/25 de esta Corporación, en el sentido de
no incluir las admisiones en el proceso selectivo de referencia del Sr. Fernando Gil
Calle y el Sr. Raúl Lucas Iglesias.

Visto el artículo 109 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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Esta resolución se adopta en virtud de la delegación efectuada por el
Presidente de la Diputación, por Decreto núm. 3553, de fecha 1 de abril de 2025
(artículo 9.4 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de RJSP).

RESUELVO:

Primero. Admitir al Sr. Carlos Roldán López al Sr. Fernando Gil Calle y al
Sr.  Raúl Lucas Iglesias por los motivos expuestos en la parte expositiva del presente
decreto.

Segundo. Elevar a definitiva la relación provisional aprobada por Decreto
2025_15146, de 4 de diciembre de 2025, para la provisión de los siguientes puestos
de trabajo, descritos en la convocatoria n.º 91/25: 

N.º RPT PUESTO CENTRO
R.1433
(80863)

JEFE/A DE SECCIÓN DE SELECCIÓN
GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS Y

ORGANIZACIÓN

Tercero. Dejar sin efecto el Decreto 2025_16285, de 23 de diciembre de
2025, para la provisión de los siguientes puestos de trabajo, descritos en la
convocatoria n.º 91/25 y en consecuencia la publicación de la relación definitiva en el
BOP Núm.250 de 31 de diciembre de 2025.

Cuarto. Notificar a los interesados y ordenar la publicación de la presente
Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia y en los Tablones de Anuncios de la
Corporación, a los efectos legales pertinente.

Este Decreto pone fin a la vía administrativa y contra el mismo se podrá
interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses desde el día
siguiente al de su publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en
los términos del artículo 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio y potestativamente
recurso de reposición en el plazo de un mes ante el Presidente de la Corporación.

ANEXO I

Relación definitiva de Admitidos/as para el puesto que a continuación se
relaciona:

N.º RPT PUESTO CENTRO
R.1433
(80863)

JEFE/A DE SECCIÓN DE SELECCIÓN
GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS Y

ORGANIZACIÓN

APELLIDO 1 APELLIDO 2 NOMBRE
CISNEROS AYÚCAR IOSUNE
GONZÁLEZ GARCÍA MARÍA AMAYA
MAJUELOS POZO AURORA
VIVO CASELLES JOSÉ VICENTE
ROLDÁN LÓPEZ CARLOS
GIL CALLE FERNANDO
LUCAS IGLESIAS RAÚL

València, 12 de enero de 2026.—La vicepresidenta 2.ª diputada delegada de
Recursos Humanos, M.ª del Remedio Mazzolari Tortajada.
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